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RESUMEN 

 

El trabajo a continuación tiene por objeto el desarrollo de los procesos contables y 

tributarios en la oficina de asesorías contables, tributarias y financieras de la Contadora 

Pública Lucila Quintero Pérez.  Proceso que fue llevado a cabo a través de actividades 

contables y tributarias como el manejo del sistema contable 3SOFT, la preparación de 

declaraciones tributarias y la presentación de información exógena ante la DIAN. 

 

Para el cumplimiento de este trabajo de grado se empleó como metodología la modalidad 

de pasantía, desarrollándose en la oficina de asesorías contables, tributarias y financieras de 

la contadora pública Lucila Quintero Pérez, analizando cada uno de los clientes y 

procurando que todos los procesos realizados se llevaran a cabo bajo los principios de 

contabilidad generalmente aceptados en Colombia, y demás normatividad vigente que 

cobija a los clientes de esta oficina. 

 

Por lo tanto, entre los resultados obtenidos durante la pasantía se destacan la actualización 

de varias contabilidades, organización de la información contable, el efectivo cumplimiento 

de las obligaciones contraídas y la distribución adecuada de los documentos y soportes 

contables de cada cliente. 
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INTRODUCION 

 

Con el desarrollo de los procesos contables y tributarios en la “oficina de asesorías 

contables, tributarias y financieras  de la contadora pública Lucila Quintero Pérez”, durante 

el periodo febrero - junio del año 2014, se logró Identificar la veracidad de la información 

contable de los clientes asesorados por la contadora pública Lucila Quintero Pérez., 

mediante actividades como Revisar que  los soportes, documentos legales, comprobantes de 

ingreso, egresos, facturas de venta y compras sean  reales y luego organizarlos en cada  

carpeta Correspondiente; así mismo, también se tiene como objetivo  elaborar un 

diagnóstico sobre las falencias contables presentadas en la  oficina de asesorías contables, 

tributarias y financieras, alcanzándose mediante actividades como Verificar que los clientes 

sean puntuales al momento de entregar la información contable a la oficina de asesorías de   la 

contadora Lucila Quintero, Digitación de  información  contable en Excel y en el sistema 

3SOFT, por último  Determinar si los procesos realizados en la oficina de asesorías 

contable, tributaria y financiera, se  llevan de acuerdo a las leyes contables generalmente  

aceptadas en Colombia las cuales son 1607 de 2012 y 223 de 1995, entre otras;  lográndose 

a través de labores como  Declaraciones de Retención en la fuente, CREE, preparación de   

las declaraciones de IVA para periodos bimestral,  cuatrimestral y anual, presentación de la 

información exógena, diligenciamiento de la planilla SOI. 

 

Para alcanzar los objetivos propuestos se realizaron actividades que contribuyeron con la 

organización el desarrollo de los procesos contables y tributarios en la oficina de asesorías 

contables, tributarias y financieras de la contadora pública Lucila Quintero Pérez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 
 

1. DESARROLLO DE LOS PROCESOS CONTABLES, TRIBUTARIOS Y 

FINANCIEROS  EN LA OFICINA  DE LA CONTADORA PÚBLICA LUCILA 

QUINTERO PEREZ Y DE SUS CLIENTES, OCAÑA NORTE DE SANTANDER 

 

1.1 DESCRIPCION  DE  LA  EMPRESA 

 

La oficina de asesorías contables, tributarias y financieras de la contadora pública Lucila 

Quintero Pérez  presta servicios de asesorías en las áreas contables, tributarias y financieras 

a clientes de la ciudad de Cúcuta y los municipios de Ocaña, Convención, Aguachica y el 

Tarra. 

 

Cabe destacar que la contadora Lucila Quintero Pérez es una mujer ejemplar, 

emprendedora que brinda una firma que ha sido concebida para responder a las necesidades 

que tiene los ciudadanos  y además cuenta con un servicio contable eficiente, protegiendo 

su patrimonio y dando el cumplimiento de las obligaciones mercantiles y tributarias, bajo  

las normas y leyes generalmente aceptadas en Colombia; además permitiendo ofrecer en un 

determinado momento información precisa y confiable sobre la situación económica, 

financiera y fiscal a cada uno de sus clientes, obteniendo la posibilidad de un mejor 

aprovechamiento de sus actividades lucrativas que logren una eficiencia y eficaz 

administración y  obtengan los resultados esperados.  

 

1.1.1 Misión. La oficina de la contadora publica Lucila Quintero Pérez, ofrece servicios de 

asesorías, en las áreas contable, tributaria y financieras  dentro de un marco de ética, 

objetividad, integridad, idoneidad  brindando y desarrollando soluciones que aseguren la 

calidad y eficiencia en cada uno de los procesos que se ejecuten satisfaciendo las 

necesidades de los clientes, y  contribuyendo al desarrollo y crecimiento permanente de la 

sociedad. 

 

Su principal compromiso es con todas aquellas empresas o personas que inician  un negocio 

que  desean cumplir con toda normatividad y reglamentos establecidos para operar en 

forma activa y legal, de igual manera con todas aquellas que tiene una trascendencia 

económica en el mercado, sin encontrar solución a sus problemas  fiscales y contable. 

 

1.1.2 Visión. Lograr que en un espacio de 5 años la oficina de la Contadora Pública Lucila 

Quintero Pérez consiga crecer, consolidarse y mantenerse como empresa líder en la 

asesoría de las áreas  contable,  tributaria y financieras  ofreciendo servicios personalizados 

y de calidad en busca del reconocimiento social y de sus clientes, utilizando las mejores 

prácticas del mercado y manteniéndose a la vanguardia tecnológica ajustándose a los 

cambios de una economía globalizada y en constante expansión. 

 

1.1.3 Objetivos de la empresa. Brindar servicios integrales y de calidad para llegar a una 

solución acorde a la dimensión y la complejidad de los asuntos de nuestros clientes. 

 

Aplicar los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia. 
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Crecer de la mano de nuestros clientes en la expansión y desarrollo a través de la toma de 

decisiones adecuadas que permitan su consolidación en el  mercado. 

 

1.1.4 Descripción de la estructura organizacional 

 

 
Fuente: Pasante 

 

Contadora pública Lucila Quintero Pérez,  es la encargada de brindar las asesorías a los 

clientes  y usuarios en particular,  dirige,  organiza,  coordina y evalúa la ejecución de las 

actividades contables y tributarias  realizadas por su auxiliar contable, secretaria, y 

pasantes, así mismo asesora sobre la adecuada interpretación de las leyes y normatividad 

que se debe cumplir. 

 

Auxiliar  contable  Guillermo Ancizar Coronel, su función en la oficina es realizar 

actividades como declaraciones de IVA,  Retención en la Fuente, CREE, Renta,  análisis de 

Estados financieros,  presentación de información exógena, realización de costos, 

liquidación de nómina,  supervisar la ejecución de los pasantes y practicantes que elaboran 

en esta oficina.  

 

Secretaria Elsy Yaneth Balmaceda Rincón, su función es digitar información al sistema, 

manejo de libros, declaraciones de IVA, Retención en la Fuente, CREE, Renta, información 

exógena. 

  

1.1.5 Descripción dependencia asignada. La oficina de asesorías contables, tributarias y 

financieras  es dirigida por la contadora pública  LUCILA QUINTERO PEREZ, quien ha 

venido demostrando eficiencia y calidad en su trabajo contable, es por esto que busca 

mantenerse de una forma transparente en el mercado regional. 

 

Brindando  los mejores servicios contables y tributarios  para que sus clientes se sientan 

seguros,  crean en ella,  como  lo han venido haciendo hasta el momento, es la encargada de 

guiar  todo el trabajo realizado por su  auxiliar contable,  secretaria y de las pasantes  o 

practicantes que elaboran en su empresa.  

 

Contador Publico 

Auxiliar Contable Secretaria 
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1.2 DIAGNOSTICO  INICIAL DE LA INDEPENDENCIA 

 

La oficina de asesorías contables, tributarias y financieras de la contadora pública Lucila 

Quintero Pérez  presta servicios de asesorías en las áreas contables, tributarias y financieras 

a clientes de la ciudad de Cúcuta y los municipios de Ocaña, Convención, Aguachica y el 

Tarra. 

 

Como diagnóstico inicial se puede  decir  que en esta oficina se maneja gran cantidad de 

información contable y tributaria la cual es realizada por la contadora publica Lucila 

Quintero Pérez,  su auxiliar contable y secretaria, así mismo recibe colaboración de los 

pasantes que realizan su trabajo de grado en esta oficina. Pero no es constante este apoyo, 

por lo tanto el trabajo se hace más extenso y difícil de descongestionar por esta falencia 

mencionada no es posible preparar su información anticipadamente. 

 

El ambiente que se vive en esta oficina es de total agrado ya que  todos se desempeñan con 

armonía, responsabilidad,  y siempre están dispuesto a compartir sus conocimientos 

teóricos, prácticos y sobre todo atentos al desempeño de las actividades realizadas por los 

pasantes;  tratando de resolver en todo momento las inquietudes que se pueden tener, 

construyendo un proceso de capacitación continua logrando que el pasante alcance los 

niveles competentes de agilidad, conocimientos,  y actitud en el ambiente laboral con 

solvencia y responsabilidad, es por  todo esto que la oficina de la contadora Lucila Quintero  

se conoce como  una empresa responsable y confiable para la sociedad. 

 

Para la elaboración del diagnóstico se tendrá  en cuenta la matriz  DOFA (debilidades, 

oportunidades, fortalezas y amenazas) 

 

Cuadro 1. Matriz DOFA. 

 FORTALEZAS (F) DEBILIDADES 

(D) 

 F.1 Posee tecnología adecuada 

utilizando excelentes equipos que 

permiten mejores beneficios para la 

empresa y facilitan el desarrollo de los 

procesos contables. 

D.1 La entrega de 

los documentos 

por parte de los 

clientes en 

oportunidades no 

es puntual, 

dificultando así  el 

proceso para las 

declaraciones. 
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MATRIZ  DOFA 

F.2 · Tiene una amplia gama de 

servicios para ofrecer a sus clientes. 

.Asesorías contable en general. 

 

.Preparación de impuesto sobre la 

renta. 

 

.Preparación de nómina. 

 

.servicios de contabilidad en general 

estados financieros, declaraciones y 

demás. 

D2 Las   

actividades como 

las declaraciones 

de IVA  se 

complican por 

mucha congestión 

de la página de la 

DIAN. 

 

 

 

 

 

F.3 · Posee suficiente experiencia 

laboral ya que lleva muchos años 

ejerciendo la profesión. 

 

D3. Los clientes 

no retiran a 

tiempo sus 

carpetas, lo que 

causa 

acumulación de 

documentos en la 

oficina. 

 

OPORTUNIDADES 

(O) 

ESTRATEGIAS(FO) ESTRATEGIA 

(DO) 

O.1 La ubicación de la 

oficina favorece su 

trabajo debido a la 

cercanía con la mayoría 

de sus clientes. 

 

 

O.2 Al permitir que 

pasantes y practicantes 

laboren en su oficina le 

dan la oportunidad de 

que pueda recibir 

algunas de las 

sugerencias hechas para 

mejorar aún más. 

Aprovechar los medios utilizados para 

atraer nuevos clientes con el fin de 

incrementar los ingresos. 

 

 Aportar ideas para el mejoramiento 

continuo de la empresa y tener una 

perspectiva desde otro punto de vista 

acerca de qué habría que mejorar y 

cómo se llevaría a cabo estas 

modificaciones en la misma, con esto 

se contribuye al desarrollo de las 

actividades diarias para un mejor 

desempeño laboral de forma oportuna 

y eficaz. 

Incentivar al 

cliente hacer 

entrega de 

documentos a 

tiempo para evitar 

retrasos y 

mantener la 

empresa en 

perfecto orden. 

 

Tener propuestas 

que permitan 

solucionar las 

falencias 

presentadas y así 

evitar 

inconvenientes en 

cuanto al servicio 

prestado. 

AMENAZAS (A) ESTRATEGIA ( FA) ESTRATEGIA 

(DA) 
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A.1 · La competencia 

desleal, puesto que en 

el mercado existen 

profesionales que 

ofrecen sus servicios a 

precios más bajos. 

 

Ser agentes de innovación, mentalidad 

emprendedora y laboriosidad 

proponiendo  un buen   mejoramiento 

que permitan mantener los actuales 

clientes y la llegada de nuevos 

mediante la exploración de mercados. 

Proponer ventajas 

competitivas y 

contar con una  

mejor posición 

que sus 

competidores, 

para conservar sus 

clientes y 

defenderse de las 

fuerzas del 

mercado. 

   

1.2.1 Planteamiento del problema. La Oficina de la Contadora Pública Lucila Quintero, 

Pérez  presta servicios de asesorías contables y tributarias, a clientes de la ciudad. Dada su 

credibilidad, la demanda ha ido creciendo, lo que ha hecho que sean muchos los procesos 

contables que deben desarrollarse en la oficina, mostrándose en algunos momentos gran el 

flujo de información, lo que en ocasiones conlleva a retrasos en la entrega de dicha 

información a sus clientes, esto debido al poco  recurso humano que existe en la oficina,   

para lo cual se requiere aumento en la planta de personal, como pasantes o personas 

especializadas en temas de procesos contables, que apoyen en la descongestión de 

información en la oficina de la Contadora Pública Lucila Quintero. 

 

1.3 OBJETIVOS DE LA PASANTÍA 

 

1.3.1 Objetivo General.  

 

Desarrollar los procesos contables, tributarios y financieros  en la oficina  de la contadora 

pública   Lucila Quintero Pérez y de sus clientes,  Ocaña Norte de Santander. 

 

      1.3.2 Objetivos específicos.  

Identificar la veracidad de la información contable de los clientes asesorados por la 

contadora pública Lucila Quintero Pérez. 

 

Elaborar un diagnóstico sobre las falencias contables presentadas en la  oficina de asesorías 

contables, tributarias y financieras. 

 

Determinar si los procesos realizados en la oficina de asesorías contable, tributaria y 

financiera, se  llevan de acuerdo a las leyes contables generalmente  aceptadas en 

Colombia, las cuales son 1607 de  2012 y 223 de 1.995. 
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DIAGNOSTICO 

FALENCIAS SOLUCIONES 

 La entrega de la información 

contable por parte del cliente en 

ocasiones no es puntual 

dificultando los procesos contables 

de la oficina. 

 

 

Con la colaboración de la contadora Lucila 

Quintero se asesora al cliente,  Haciendo 

que tome conciencia de las 

responsabilidades que tiene con la 

dirección de impuesto y aduanas 

nacionales (DIAN) para evitar 

complicaciones  que  luego pueden ser 

sancionables. 

 La insuficiencia de las 

herramientas de trabajo, hace  que 

sea más difícil adelantar los 

procesos contables de la oficina de 

asesorías contables tributarias y 

financieras de la contadora Lucila 

Quintero. 

 

 

Primero aclarar  que la oficina cuenta con 

4 equipos de cómputos que tienen 

instalado el programa contable  3SOFT, 

pero  debido a  su credibilidad, la demanda 

ha ido creciendo, lo que ha hecho que sean 

muchos los procesos contables que deben 

desarrollarse en la oficina,  se planteó  

traer portátiles para descongestionar las 

contabilidades que sean  registradas en 

Excel y así poder adelantar y actualizar 

varias contabilidades que se encontraban 

atrasadas o incompletas por falta de 

herramientas de trabajo. 

 La oficina no contaba con una 

entrada propia, la cual producía 

poca visibilidad para los clientes. 

Aclarando lo mencionado anteriormente la 

oficina tiene una excelente ubicación en 

cuanto a la cercanía que tiene para con los 

clientes pero no tiene una entrada propia o 

principal ya que  delante de la misma se 

encuentra el negocio JAZZ MUSIC y en la 

parte atrás está ubicada la oficina de 

asesorías contable, tributaria y financiera 

esto ocasiona poca visibilidad para los 

clientes. Se planteó cambiar la oficina  

para el local de abajo el cual se tenía como 

bodega,  pues este  tiene una entrada 

principal,  excelente visibilidad, que le da  

a la oficina una buena imagen de elegancia 

y posicionamiento  para seguir  prestando 

los servicios con excelente atención y 

responsabilidad.   
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1.4 DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

 

Cuadro 2. Descripción de las actividades a desarrollar. 

 

Objetivo General 

 

Objetivos Específicos 

 

Actividades a desarrollar 

en la empresa para hacer 

posible el cumplimiento de 

los Objetivos Específicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollar los procesos 

contables, tributarios y 

financieros  en la oficina  

de la contadora pública  

Lucila Quintero Pérez y de 

sus clientes Ocaña Norte 

de Santander. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Identificar la veracidad de 

la información contable de 

los clientes asesorados por 

la contadora pública Lucila 

Quintero Pérez. 

 

 

Revisar que  los soportes, 

documentos legales, 

comprobantes de ingreso, 

egresos, facturas de venta y 

compras sean  reales y luego 

organizarlos en cada  carpeta 

Correspondiente. 

 

 

. 

Elaborar un diagnóstico  

sobre las falencias 

contables presentadas en la  

oficina de asesorías 

contables, tributarias y 

financieras. 

 

 
 

Verificar que los clientes sean 

puntuales al momento de 

entregar la información 

contable a la oficina de 

asesorías de   la contadora 

Lucila Quintero. 

 

Digitación de  información  

contable en Excel y en el 

sistema 3SOFT. 

  

Determinar que los 

procesos realizados en la 

oficina de asesorías 

contable, tributaria y 

financiera, se  llevan de 

acuerdo a las leyes 

contables generalmente  

aceptadas en Colombia, las 

cuales son 1607 de  2012 y 

223 de 1.995. 

 

 

Declaraciones de Retención 

en la fuente, CREE. 

 

Preparación de   las 

declaraciones de IVA para 

periodos bimestral,  

cuatrimestral y anual. 

 

Presentación de la 

información exógena. 

 

Diligenciamiento de la 

planilla SOI. 

 

Liquidación de nóminas. 
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1.5 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

Cuadro 3. Cronograma de actividades. 

 

 

ACTIVIDADES 
Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 

Semanas Semanas Semanas Semanas 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Objetivo específico 1. 

Identificar la veracidad de la información contable de los clientes asesorados por la contadora 

pública Lucila Quintero Pérez. 

Revisar que  los soportes, documentos  

legales, comprobantes de ingreso, 

egresos, facturas de venta y compras 

sean  reales y luego organizarlos en cada  

carpeta Correspondiente. 

                

Objetivo específico 2.  

Elaborar un diagnóstico sobre las falencias contables presentadas en la  oficina de asesorías contables, 

tributarias y financieras. 

Verificar que los clientes sean puntuales 

al momento de entregar la información 

contable a la oficina de asesorías de   la 

contadora Lucila Quintero Pérez. 

 

 
               

Digitación de  información  contable 

en Excel y en el sistema 3SOFT. 
 

                

Objetivo específico 3. 

Determinar si los procesos realizados en la oficina de asesorías contable, tributaria y 

financiera, se  llevan de acuerdo a las leyes contables generalmente  aceptadas en Colombia, 

las cuales son 1607 de  2012 y 223 de 1.995. 

Declaraciones de Retención en la fuente, 

CREE, Preparación de   las 

declaraciones de IVA para periodos 

bimestral,  cuatrimestral y anual. 

Presentación de la información 

exógena. 
 

                

Diligenciamiento de la planilla SOI. 

 
                

Liquidación de nóminas.                 

 

Fuente: Pasante 
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2. ENFOQUES REFERENCIALES 

 

2.1 ENFOQUE CONCEPTUAL 

 

2.1.1 Contabilidad1. Es la metodología mediante la cual la información financiera de un 

ente económico es registrada, clasificada, interpretada y comunicada; esto con el fin de que 

sea utilizada por los gerentes, inversionistas, autoridades gubernamentales y otras personas 

y empresas, como ayuda para la toma de decisiones en cuanto a asignación y utilización de 

recursos. 

  

2.1.2 Contabilizar2. Es la afectación o asiento que se realiza en los libros de contabilidad 

de un ente económico, con objeto de proporcionar los elementos necesarios para elaborar la 

información financiera del mismo. 

 

2.1.3 Comprobantes de Ingresos. Todo ingreso de dinero a la empresa debe tener como 

respaldo un comprobante de ingreso donde se describa la fecha, el valor, el concepto del 

valor ingresado y las firmas de responsabilidad, estos documentos deben estar pre 

numerados y reservar una zona para registrar un asiento contable, además deben estar 

conformados por un original para Contabilidad y una copia para el archivo consecutivo. 

 

2.1.4  Información exógena.3  Está compuesta por un conjunto de datos, que las personas 

Naturales y Jurídicas deben presentar anualmente a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) según resolución expedida por el director general, sobre las 

operaciones con sus cliente o usuarios. La información debe ser presentada por el 

Representante Legal de la empresa o su apoderado. 

 

Se requiere registrar los datos  primero en Excel para luego colocarlos en cada casilla como 

lo indica el pre- validador y hacer más fácil esta operación. 

 

2.1.5 Tipos de contabilidad. Generalmente cuando se habla de contabilidad, se refiere a la 

Contabilidad Financiera (algunos la denominan Contabilidad Externa), cuyo objetivo es 

procesar la información de las transacciones financieras, para generar los Estados 

Financieros, utilizados principalmente por entes externos (bancos, autoridades fiscales, 

calificadoras, etc.). 

 

Hacia principios del siglo XIX, a medida que las organizaciones empresariales se hacían 

más complejas, surge la Contabilidad Administrativa (o Contabilidad Gerencial, 

Contabilidad de Costos, Contabilidad de Costes, Contabilidad de Gestión, Contabilidad 

                                                           
 
1 ROMERO ROMERO, Enrique. PUC 2011 ECOE ediciones. Bogotá, D.C 2011. p. 302 
2 DIAN. Información Exógena. [Online].Actualizado en el 2012. [Citado el 16 de mar., 2014] Disponible 

En Internet 

en:www.dian.gov.co/descargas/normatividad/2012/proyectos/ResolucionesExogena/CAMBIOS_EXOGENA 

_2012.pdfp. 
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Interna), que está orientada a proveer información contable para el uso exclusivo de la alta 

gerencia de la organización, y apoyarles en su toma de decisiones. 

 

A diferencia de la contabilidad financiera, la administrativa: 1) maneja información 

confidencial, que aún en grandes empresas de capital abierto, no está disponible sino para 

unos pocos, 2) está poco o nada sujeta a formalidades o regulaciones, es decir, suele  ser 

información estructurada a la conveniencia de cada organización. 

 

El uso más común para la Contabilidad Administrativa es determinación de los costes de la 

producción de productos o la prestación de servicios, con el fin de determinar.4 

 

2.1.6 Soportes de contabilidad. La información que se ingrese en la contabilidad, debe 

estar debidamente soportada por comprobantes internos o externos. Siempre que se ingrese 

un dato en la contabilidad, debe existir algún respaldo documental, pues de lo contrario la 

contabilidad no sería verificable ni confiable. Entre los documentos externos que sirven de 

soporte para los registros contables figuran las facturas, los recibos de pago, notas débito y 

crédito expedidos por los bancos, remisiones, consignaciones, letras de cambio, pagarés, 

órdenes de compra o de servicios, etc. La característica fundamental de un comprobante 

externo, es que se trata de un documento elaborado por terceros, el cual resulta para ellos 

un comprobante interno. De la infinidad de comprobantes externos que pueden existir para 

soportar un registro en la contabilidad, hoy en día, y por cuestiones fiscales, el documento 

madre de todos es la factura. Bien sabemos que si un costo o egreso no cuenta con una 

factura con el lleno de los requisitos, ese costo o deducción no es aceptado fiscalmente. Los 

demás comprobantes externos sirven como apoyo, como una forma de control mientras se 

consigue la respectiva factura, pues esta es indispensable para respaldar cualquier erogación 

en que incurra la empresa.5 

 

2.1.7 Factura. Es la relación escrita que el vendedor entrega al comprador detallando las 

mercancías que le ha vendido, indicando cantidades, precio y demás condiciones de la 

venta. Con este documento se hace el cargo  y se contabiliza su deuda a favor del vendedor. 

Para el comprador es el documento que justifica la compra y con su contabilización queda 

registrado su compromiso de pago. Como mínimo la factura debe extenderse por duplicado. 

El original queda en poder del comprador y el duplicado queda para el vendedor y con él se 

contabiliza la venta y el cargo al comprador. 

 

La factura es el documento principal de la operación de compraventa con ella queda 

concretada y concluida la operación y es un documento de contabilidad y medio de prueba 

legal. Requisitos: Respecto del vendedor: Nombre y apellido, o razón social. Domicilio 

                                                           
3 SÁNCHEZ, Walter. Contabilidad conceptual. Tercera edición (abril de 2008). ISBN 978- 

958-98559-0-4. 
4 BALLESTEROS CASTRO, Armando. Sistemas de información para la toma de decisiones en el 

departamento comercial de ETECSA. Disponible en Internet En: 

http://www.gestiopolis.com/administracionestrategia- 
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legal. Clave única de identificación tributaria (C.U.I.T.). Número de inscripción en el 

Impuesto a los Ingresos Brutos. Condición respecto al Impuesto al Valor agregado. 

 

Fecha de emisión.7 Numeración pre impresa, consecutiva y progresiva. Código de 

identificación del documento (A, B o C). Fecha de inicio de las actividades en el local 

habilitado para las ventas.  

 

Respecto del comprador: Nombre y apellido, o razón social. Domicilio. Condición respecto 

del IVA. Clave única de identificación tributaria. Número de inscripción en los ingresos 

brutos. 

  

2.1.8  Consignaciones. Este es un comprobante que elaboran los bancos y suministran a 

sus clientes para que lo diligencien al consignar. 

 

El original queda en el banco y una copia con el sello del cajero o el timbre de la máquina 

registradora, sirve para la contabilidad de la empresa que consigna. Hay dos tipos de 

consignaciones, una para consignar efectivo y cheques de bancos locales y otro para 

consignar remesas o cheques de otras plazas. 

 

Necesidades varias, los soportes de contabilidad se elaboran en original y tantas copias 

como las necesidades de la empresa lo exija. 

 

2.1 9 Movimiento contable.6 Se denomina movimiento o asiento contable a cada una de 

las anotaciones o registros que se hacen en el Libro diario de contabilidad, que se realizan 

con la finalidad de registrar un hecho económico que provoca una modificación cuantitativa 

o cualitativa en la composición del patrimonio de una empresa y por tanto un movimiento 

en las cuentas de una empresa. 

 

2.1.10 Software Contable. Se conoce como software contable o software de contabilidad a 

los programas de contabilidad o paquetes contables, utilizados para sistematizar, optimizar 

y simplificar las tareas de contabilidad. Un Software de contabilidad se encarga de registrar 

y procesar todas las transacciones históricas generadas en una empresa, ente económico o 

actividad productiva. Estas transacciones son por ejemplo las funciones de ventas, compras, 

cuentas x cobrar, cuentas x pagar, control de inventarios, devoluciones, producción de 

artículos, gastos, balances, nóminas, etc. Para esto se debe ingresar la información 

requerida, como las facturas contables, ingresos y egresos, y hacer que el programa realice 

los cálculos necesarios. Estas funciones u operaciones pueden ser desarrolladas 

internamente por el ente económico que lo está utilizando o puede ser adquirido a un 

Tercero (Contabilidad  Outsourcing), existiendo también una combinación de ambas 

Alternativas, es decir, un paquete de software desarrollado por un tercero con adecuaciones 

y necesidades locales. 

 

                                                           
5 REFORMA TRIBUTARIA,  - Ley 1607, Diciembre 26 de 2012. 
actualicese.com/.../ley-de-reforma-tributaria-1607-de-2012-y-decretos 
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2.1.11 Sistematizar la información contable. El sistema contable es conjunto de 

procedimientos diseñados en la empresa para recopilar datos, procesar transacciones y 

registrarlas en los asientos contables, cuyo objetivo o producto final son los estados 

financieros y el registro contable de todas las operaciones de la empresa; donde se organiza 

esta información en partidas de diario y luego de ser procesada se obtiene los reportes 

contables que son parte de la salida del sistema. La sistematización de la contabilidad es 

una exigencia para pequeños, medianos y grandes comerciantes por el sinnúmero de 

ventajas que permiten: Agilizar el registro del proceso contable y presentar la información 

en forma comprensible y oportuna. Reducir el costo de procedimientos. Garantizar 

exactitud en los informes contables. Producir gran variedad de reportes. Ofrecer 

uniformidad en la presentación de los documentos de contabilidad. Reproducir información 

detallada resumida. Utilizar eficientes mecanismos de seguridad para guardar la 

información contable. En consecuencia, la sistematización se ha convertido en un recurso 

esencial para el manejo de la información contable, que permite a la administración de la 

empresa contar con la información necesaria para la toma de decisiones. 

 

2.1.12 Declaración de Retención en la fuente7. La declaración de retención en la fuente es 

uno de los requisitos formales que debe cumplir todo agente retenedor. La declaración de 

retención en la fuente se debe presentar cada mes y por todas las personas jurídicas, 

incluidas las personas jurídicas pertenecientes al régimen especial, puesto que existe la 

creencia entre algunos contribuyentes de que las empresas pertenecientes al régimen 

especial en el impuesto de renta, no están obligadas a practicar retención, lo cual es 

equivocado. Deben presentar la declaración de retención en la fuente las personas naturales 

que sean agentes de retención y las que sin serlo, pertenezcan al régimen común. 

 

2.1.13 Declaración de IVA.8 La declaración de impuesto sobre las ventas agregado es uno 

de los requisitos formales que debe cumplir todas las personas naturales y jurídicas 

pertenecientes al régimen común. En cuanto a las personas jurídicas, esto es las empresas, 

deben presentar la declaración en La medida en que vendan productos gravados o exentos, 

o presten servicios gravados con IVA, lo que las convierte en responsables del régimen 

común. En cuanto a las personas naturales, todas las que pertenezcan al régimen común 

deben declarar IVA, y al igual que Las personas jurídicas, pertenecen al régimen común si 

venden productos o prestan servicios gravados. Sin embargo, las personas naturales que  

algunos requisitos legales, están exentos de la obligación de presentar la declaración de 

IVA. A estas personas se les conoce como responsables del régimen simplificado. 

 

2.1.14 Retención en la fuente por IVA. Al igual que en el Impuesto a la renta y el 

Impuesto de industria y comercio, en el Impuesto a las ventas también existe la figura de la 

Retención en la fuente. Esta figura se conoce comúnmente como Reteiva. La retención en 

                                                           
6 ESTATUTO TRIBUTARIO. Impuesto sobre la Renta y Complementarios. Disponible en internet en: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_tributario.html#LIBRO PRIMERO. 

Citado el 21 mar., 2014.  
7 HO YOS C, Raúl, Impuesto sobre la renta para la equidad CREE. Disponible en internet en: 

http://www.cabrerayasociados.com/index.php?pag=0684&a=1. Citado 22 mar., 2014. 
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la fuente por IVA consiste en que el comprador, al momento de causar o pagar la compra, 

retiene al vendedor el 15% del valor del IVA (Artículo 437-2 del estatuto tributario 

modificado por el artículo 42 de la ley 1607 de 2012). Ejemplo: La empresa A compra a la 

Empresa B, mercancías por valor de $1.000.000 + IVA. El valor del IVA, a la tarifa general 

es de $160.000. La empresa A, de esos $160.000 de IVA, solo pagará a la empresa B el 

valor de $136.000, que corresponde al 85% del valor toral del IVA, el restante 15% la 

empresa B lo retiene, lo declara y lo paga en junto con las demás retenciones en la fuente 

que haya practicado en el respectivo mes. La retención en la fuente por IVA se practica 

siempre y cuando el hecho u operación económica supere la base mínima, que para 

servicios es de 4 UVT y para compras es de 27 UVT. 

 

2.1.15 Impuesto a la equidad CREE. Impuesto sobre la renta para la equidad, cuya 

pretensión es generar recursos para financiar el desmonte de los aportes parafiscales a Sena, 

13.5% de la nómina de salarios. Para el efecto se propone disminuir la tasa nominal de Icbf 

y salud, a cargo de los empleadores, cuyo peso en los resultados del equivalente al 

impuesto sobre la renta pasando del 33% al 25% y generar un nuevo tributo (El CREE) con 

una tarifa igual al 8%. 

 

2.1.16  Impuesto al consumo. El impuesto al consumo es un impuesto indirecto que recae 

sobre el consumidor final independientemente que lo haya pagado el productor o 

fabricante, el cual lo cobra al distribuidor y por ende, este impuesto no forma parte de sus 

costos de producción, de igual manera los distribuidores en cada evento de 

comercialización, lo cobran a sus compradores, por lo cual tampoco forma parte de sus 

costos, es decir, que el impuesto al consumo debe ser repercutido, es decir trasladado en 

cantidad y calidad al consumidor final, por ello el distribuidor, debe trasladar exactamente 

el mismo valor que el productor le haya cobrado por impuesto al consumo, lo cual en 

ningún momento genera un incremento del patrimonio del distribuidor, sino la cancelación 

de impuesto pagado por anticipado. 

 

2.2 ENFOQUE LEGAL 

 

2.2.1 Marco legal de la Contaduría Pública.9 El marco jurídico de la contabilidad en 

Colombia está conformado por la ley 145 de 1960, en los artículos que aún siguen vigentes. 

 

Por la ley 43 de 1990, por el decreto 2649 de 1993 y por el código de comercio. Quizás la 

norma más importante es el decreto 2649 de 1993, por cuanto es esta la norma que regula 

los principios que debe observar la contabilidad. La contabilidad para que tenga validez 

como prueba y para que cumpla con sus objetivos, debe ajustarse a lo dispuesto por el 

decreto 2649 de 1993. 

                                                           
8 ROA MARIA DEL PILAR, Información exógena para la DIAN en medios electrónicos, 

ISBN: 9789588081946. 
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La ley 43 de 1990 reglamenta la profesión de Contador público, profesional en el que recae 

la responsabilidad de llevar la contabilidad en debida forma, esto es que debe asegurarse 

que la contabilidad cumpla con todas las normas que la reglamentan. 

 

El código de comercio es quien reglamente la obligación de llevar contabilidad. Es quien 

establece cuales personas naturales o jurídicas deben llevar contabilidad. El código de 

comercio en su título I, capítulo IV, se encarga de los libros de comercio entre los que se 

encuentran los libros de contabilidad, los requisitos de la contabilidad y otros aspectos 

relacionados. 

 

Las anteriores normas son las principales puesto que existe una infinidad de decretos, 

circulares y resoluciones emitidas por las diferentes entidades estatales que de una u otra 

forma intervienen, regulan y vigilan la contabilidad, en especial la superintendencia de 

sociedades y aunque parezca un poco extraño, hasta la Dian ejerce un gran afecto a la hora 

de llevar la contabilidad. 

 

La entidad encargada oficialmente de opinar y conceptuar sobre temas contables, es la 

Junta Central de Contadores por medio del Instituto Técnico de la Contaduría. 

 

2.2.2 Ley 43 de 1990. Define el contador público como: Art. 1. Del contador público. Se 

entiende por Contador Público la persona natural que, mediante la inscripción que acredite 

su competencia profesional en los términos de la presente, está facultada para dar fe pública 

de hechos propios del ámbito de su profesión, dictaminar sobre estados financieros, realizar 

las demás actividades relacionadas con la ciencia contable en general.10 

 

La relación de dependencia laboral inhabilita al contador para dar fe pública sobre actos 

que interesen a su empleador. Esta inhabilidad no se aplica a los revisores fiscales ni a los 

contadores públicos que presten sus servicios a sociedades que no estén obligadas, por ley o 

por estatutos, a tener revisor fiscal. 

 

Art. 3. Ley 43 del 90. De la inscripción de Contador Público. La inscripción como 

Contador Público se acreditará por medio de una tarjeta profesional que será expedida por 

la Junta Central de Contadores. 

 

Parágrafo primero. A partir de la vigencia de la presente ley, para ser inscrito como 

Contador Público es necesario ser nacional colombiano, en ejercicio de los derechos civiles, 

o extranjero domiciliado en Colombia con no menos de tres (3) años de anterioridad a la 

respectiva solicitud de inscripción y que reúna los siguientes requisitos: 

 

Haber obtenido el título de Contador Público en una universidad colombiana autorizada por 

el gobierno para conferir tal título, de acuerdo con las normas reglamentarias de la 

enseñanza universitaria de la materia, además de acreditar experiencia en actividades 

                                                           
9 COLOMBIA, CONGRESO DE LA REPUBLICA. Decreto número 1536 (07 MAY. 2007). Por el cual se 

modifican los Decretos 2649 y 2650 de 1993. Bogotá: PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 2007. p. 2  
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relacionadas con la técnica contable en general no inferior a un (1) año y adquirida en 

forma simultánea con los estudios universitarios o posteriores a ellos. 

 

b. O haber obtenido dicho título de contador público o de una denominación equivalente, 

expedida por instituciones extranjeras de países con los cuales Colombia tiene celebrados 

convenios sobre reciprocidad de títulos y refrendado por el organismo gubernamental 

autorizado para tal efecto. 

 

Parágrafo segundo. Dentro de los doce meses siguientes a la vigencia de esta ley, la Junta 

Central de Contadores deberá haber producido y entregado la tarjeta profesional a los 

Contadores Públicos que estén inscritos como tales, a la fecha de vigencia de la presente 

ley, quienes podrán continuar ejerciendo la profesión conforme a las normas anteriores, 

hasta tanto no se les expida el nuevo documento. 

 

Las solicitudes de inscripción presentadas con anterioridad a la vigencia de esta ley deberán 

ser resueltas dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de esta ley so pena de incurrir 

en causal de mala conducta por parte de quienes deben ejercer la función pública en cada 

caso. 

 

Parágrafo tercero. En todos los actos profesionales, la firma del Contador Público deberá ir 

acompañada del número de su tarjeta profesional.11 

 

De la fe pública del Contador. La atestación o firma de un Contador Público en los actos 

propios de la profesión hará presumir, salvo prueba en contrario, que el acto respectivo se 

ajusta a los requisitos legales, lo mismo que a los estatutarios en el caso de personas 

jurídicas. Tratándose de balances se presumirá además, que los saldos se han tomado 

fielmente de los libros, que estos se ajustan a las normas legales y que las cifras registradas 

en ellos reflejan en forma fidedigna la correspondiente situación financiera en la fecha del 

balance (Art. 10, ley 43/90). 

 

La Fe pública es una figura jurídica que originalmente corresponde al Estado, pero en vista 

de la imposibilidad material que tiene el estado, de dar fe de todos los actos en los que 

intervienen las personas, se ha visto en la obligación de delegar ésta función en algunas 

personas, como es el caso de los Contadores públicos y notarios, y éstos están habilitados 

para actuar y dar fe pública de acuerdo con las leyes que regulan cada actividad y/o función 

investida de tal facultad, sobre los hechos que conozcan y puedan dar cuenta, por haber 

ocurrido en su presencia o haber participado en su ejecución y desarrollo. La función 

fedante, como se denominan las facultades del Notario y del Contador público, de dar fe 

sobre hechos propios de sus funciones y facultades, es una atribución de interés general 

propia del Estado, que aquellos ejercen en su nombre por asignación y mandato 

constitucional y legal. 

 

                                                           
10 Ibid.,  p.3. 
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Ley 43 de 1990. Artículo 2.De las actividades de la ciencia contable. De las actividades 

relacionadas con la ciencia contable en general. Para los efectos de esta ley, se entienden 

por actividades relacionadas con la ciencia contable en general todas aquellas que implican 

organización, revisión y control de contabilidades, certificaciones y dictámenes sobre 

estados financieros, certificaciones que se expidan con fundamento en libros de 

contabilidad, revisoría fiscal, prestación de servicios de auditoría, así como todas aquellas 

actividades conexas con la naturaleza de la función profesional de Contador Público, tales 

como: la asesoría tributaria, la asesoría gerencial, en aspectos contables y similares. 

 

Parágrafo primero. Los Contadores Públicos y las Sociedades de Contadores Públicos 

quedan facultados para contratar la prestación de servicios de las actividades relacionadas 

con la ciencia contable en general y tales servicios serán prestados por Contadores Públicos 

o bajo su responsabilidad. 

 

Parágrafo segundo. Los Contadores Públicos y las Sociedades de Contadores Públicos no 

podrán, por si mismas o por intermedio de sus empleados, servir de intermediarias en la 

selección y contratación de personal que se dedique a las actividades relacionadas con la 

ciencia contable en general en las empresas que utilizan sus servicios de revisoría fiscal o 

de auditoria externa. 

 

2.2.3 Ley 100 de 1993. 12  Sistema de seguridad social integral. Está instituido para 

unificar la normatividad y la planeación de la seguridad social, así como para coordinar a 

las entidades prestatarias de las mismas, para obtener las finalidades propuestas en la 

presente ley. Art. 6 Ley 100 de 1993. 

 

El sistema de seguridad social integral tiene por objeto garantizar los derechos 

irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la 

dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten. Art.1. Ley 

100 de 1993. 

 

El sistema de seguridad social integral es el conjunto armónico de entidades públicas y 

privadas, normas y procedimientos y está conformado por los regímenes generales 

establecidos para pensiones, salud, Riesgos laborales y los servicios sociales 

complementarios que se definen en la presente ley. Art. 8. Ley 100 de 1993. 

 

El sistema de seguridad social integral garantiza el cubrimiento de las contingencias 

económicas y de salud, y la prestación de servicios sociales complementarios, en los 

términos y bajo las modalidades previstas por esta ley. Art. 7. Ley 100 de 1993. 

 

El sistema comprende las obligaciones del Estado y la sociedad, las instituciones y los 

recursos destinados a garantizar la cobertura de las prestaciones de carácter económico, de  

                                                           
11 CASTRO ARANDA, Álvaro Esteban. Sistema de seguridad social integral, ley 100 de 1993. Disponible en 

internet en: http://ley100.com/portal/sistemadeseguridadintegral. Citado 23 mar., 2014. 
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salud y servicios complementarios, materia de esta ley, u otras que se incorporen 

normativamente en el futuro. Art.1. Ley 100 de 1993. 

 

2.2.4  Ley 222 de 199513,  Régimen de sociedades. ARTICULO 1o.  COMERCIAL Y 

AMBITO DE APLICACION DE ESTA LEY. El artículo 100 del Código de Comercio 

quedará así: 

 

ARTICULO 100. Se tendrán como comerciales, para todos los efectos legales, las 

sociedades que se formen para la ejecución de actos o empresas mercantiles. Si la empresa 

social comprende actos mercantiles y actos que no tengan esa calidad, la sociedad será 

comercial. Las sociedades que no contemplen en su objeto social actos mercantiles, serán 

civiles. Sin embargo, cualquiera que sea su objeto, las sociedades comerciales y civiles 

estarán sujetas, para todos los efectos, a la legislación mercantil. 

 

ARTICULO 2o. CAPACIDAD DE LOS SOCIOS. El artículo 103 del Código de Comercio 

quedará así: 

 

ARTICULO 103. Los incapaces no podrán ser socios de sociedades colectivas ni gestores 

de sociedades en comandita. 

 

ARTICULO 3o. MODALIDADES. Habrá escisión cuando: 

 

Una sociedad sin disolverse, transfiere en bloque una o varias partes de su patrimonio a una 

o más sociedades existentes o las destina a la creación de una o varias sociedades. 

 

Una sociedad se disuelve sin liquidarse, dividiendo su patrimonio en dos o más partes, que 

se transfieren a varias sociedades existentes o se destinan a la creación de nuevas 

sociedades. 

 

La sociedad o sociedades destinatarias de las transferencias resultantes de la escisión, se 

denominarán sociedades beneficiarias. 

 

Los socios de la sociedad escindida participarán en el capital de las Sociedades 

beneficiarias en la misma proporción que tengan en aquélla, salvo que por unanimidad de 

 

Las acciones, cuotas sociales o partes de interés representadas en la asamblea o junta de 

socios de la escindente, se apruebe una participación diferente. 

 

ARTICULO 30. OBLIGATORIEDAD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 

MERCANTIL. Cuando de conformidad con lo previsto en los artículos 260 y 261 del 

                                                           
12 Ley 222 de 1995, Régimen de sociedades, disponible en internet en: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1995/ley_0222_1995.html. Citado el 24 mar., 2014. 
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Código de Comercio, se configure una situación de control, la sociedad controlante lo hará 

constar en documento privado que deberá contener el nombre, domicilio, nacionalidad y 

actividad de los vinculados, así como el presupuesto que da lugar a la situación de control. 

 

Dicho documento deberá presentarse para su inscripción en el registro mercantil 

correspondiente a la circunscripción de cada uno de los vinculados, dentro de los treinta 

días siguientes a la configuración de la situación de control. 

 

Si vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, no se hubiere efectuado la inscripción 

a que alude este artículo, la Superintendencia de Sociedades, o en su caso la de Valores o 

Bancaria, de oficio o a solicitud de cualquier interesado, declarará la situación de 

vinculación y ordenará la inscripción en el Registro Mercantil, sin perjuicio de la 

imposición de las multas a que haya lugar por dicha omisión. 

 

En los casos en que se den los supuestos para que exista grupo empresarial se aplicará la 

presente disposición. No obstante, cumplido el requisito de inscripción del grupo 

empresarial en el registro mercantil, no será necesaria la inscripción de la situación de 

control entre las sociedades que lo conforman. 

 

PARAGRAFO 1o. Las Cámaras de Comercio estarán obligadas a hacer constar en el 

certificado de existencia y representación legal la calidad de matriz o subordinada que 

tenga la sociedad así como su vinculación a un grupo empresarial, de acuerdo con los 

criterios previstos en la presente ley. 

 

PARAGRAFO 2o. Toda modificación de la situación de control o del grupo, se inscribirá 

en el Registro Mercantil. Cuando dicho requisito se omita, la entidad estatal que ejerza la 

inspección, vigilancia o control de cualquiera de las vinculadas podrá en los términos 

señalados en este artículo, ordenar la inscripción correspondiente. 

 

2.2.5 Ley No.1314 del 13 julio 2009”14 Por la cual se regulan los principios y normas de 

contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información aceptados en 

Colombia, se señalan las autoridades competentes, el procedimiento para su expedición y se 

determinan las entidades responsables de vigilar su cumplimiento”. 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1o. Objetivos de esta Ley. Por mandato de esta Ley, el Estado, bajo la 

dirección del Presidente la República y por intermedio de las entidades a que hace 

referencia la presente Ley, intervendrá la economía, limitando la libertad económica, para 

expedir normas contables, de información financiera y de aseguramiento de la información, 

                                                           
13 LEY 1314 del 2009, Principios y normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de 

información aceptados en Colombia, disponible en internet en: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2009/ley_1314_2009.html. Citado el 24 mar., 2014. 

p.1 
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que conformen un sistema único y homogéneo de alta calidad, comprensible y de forzosa 

observancia, por cuya virtud los informes contables y, en particular, los estados financieros, 

brinden información financiera comprensible, transparente y comparable, pertinente y 

confiable, útil para la toma de decisiones económicas por parte del Estado, los propietarios, 

funcionarios y empleados de las empresas, los inversionistas actuales o potenciales y otras 

partes interesadas, para mejorar la productividad, la competitividad y el desarrollo 

armónico de la actividad empresarial de las personas naturales y jurídicas, nacionales o 

extranjeras. Con tal finalidad, en atención al interés público expedirá normas de 

contabilidad de información financiera y de aseguramiento de información, en los términos 

establecidos en la presente Ley. 

 

Con observancia de los principios de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, con el 

propósito de apoyar la internacionalización de las relaciones económicas, la acción del 

Estado se dirigirá hacia la convergencia de tales normas de contabilidad de información 

financiera y de aseguramiento de la información, con estándares internacionales de 

aceptación mundial, con las mejores prácticas y con la rápida evolución de los negocios. 

 

Mediante normas de intervención se podrá permitir u ordenar que tanto el sistema 

documental contable, que incluye los soportes, los comprobantes y los libros, como los 

informes de gestión y la información contable, en especial los estados financieros con sus 

notas, sean preparados, conservados y difundidos electrónicamente. A tal efecto dichas 

normas podrán determinar las realas aplicables al registro electrónico de los libros de 

comercio y al depósito electrónico de la información, que serían aplicables por todos los 

registros públicos, como el registro mercantil. Dichas normas garantizarán la autenticidad e 

integridad documental y podrán regular el registro de libros una vez diligenciados. 

 

Parágrafo: Las facultades de intervención establecidas en esta Ley no se extienden a las 

cuentas nacionales, como tampoco a la contabilidad presupuestaria, a la contabilidad 

financiera gubernamental, de competencia del Contador General de la Nación o la 

contabilidad de costos.15 

 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente Ley aplica a todas las personas naturales y 

jurídicas que, de acuerdo con la normatividad vigente, estén obligadas a llevar contabilidad, 

así como a los contadores públicos, funcionarios y demás personas encargadas de la 

preparación de estados financieros y otra información financiera, de su promulgación y 

aseguramiento. 

 

En desarrollo de esta Ley y en atención al volumen de sus activos de sus ingresos, al 

número de sus empleados, a su forma de organización jurídica o de sus circunstancias 

socio-económicas, el Gobierno autorizará de manera general que ciertos obligados lleven 

contabilidad simplificada, emitan estados financieros y revelaciones abreviados o que éstos 

sean objeto de aseguramiento de información de nivel moderado. 

 

                                                           
14 Ibid., p.1. 
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En desarrollo de programas de formalización empresarial o por razones de política de 

desarrollo empresarial, el Gobierno establecerá normas de contabilidad y de información 

financiera para las microempresas, sean personas jurídicas o naturales, que cumplan los 

requisitos establecidos en los numerales del artículo 499 de! Estatuto Tributario. 

 

Parágrafo: Deberán sujetarse a esta Ley y a las normas que se expidan con base en ella, 

quienes sin estar obligados a observarla pretendan hacer valer su información como prueba. 

 

Artículo 3o.- De las normas de contabilidad y de información financiera. Para los 

propósitos de esta Ley, se entiende por normas de contabilidad y de información financiera 

el sistema compuesto por postulados, principios, limitaciones, conceptos, normas técnicas 

generales, normas técnicas específicas, normas técnicas especiales, normas técnicas sobre 

revelaciones, normas técnicas sobre registros y libros, interpretaciones y guías, que 

permiten identificar, medir, clasificar, reconocer, interpretar, analizar, evaluar e informar, 

las operaciones económicas de un ente, de forma clara y completa, relevante, digna de 

crédito y comparable. 

 

Parágrafo: Los recursos y hechos económicos deben ser reconocidos y revelados de 

acuerdo con su esencia o realidad económica y no únicamente con su forma legal. 

 

Artículo 4o.- Independencia y autonomía de las normas tributarias frente a las de 

contabilidad y de información financiera. Las normas expedidas en desarrollo de esta 

Ley, únicamente tendrán efecto impositivo cuando las Leyes tributarias remitan 

expresamente a ellas o cuando éstas no regulen la materia. A su vez, las disposiciones 

tributarias únicamente producen efectos fiscales. 

 

Las declaraciones tributarias y sus soportes deberán ser preparados según lo determina la 

legislación fiscal. 

 

Únicamente para fines fiscales, cuando se presente incompatibilidad entre las normas 

contables y de información financiera y las de carácter tributario, prevalecerán estas 

últimas. 

 

En su contabilidad y en sus estados financieros, los entes económicos harán los 

reconocimientos, las revelaciones y conciliaciones previstas en las normas de contabilidad 

y de información financiera.16 

 

 

 

  

                                                           
15 JORDI,  El IVA INTELIGIBLE,  segunda edición,  ISBN: 9788497689595 
16 Ibíd. p.2. 
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3. INFORME DE CUMPLIMIENTO DE TRABAJO 

 

3.1 PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

 

3.1.1 Contabilización de facturas. Las actividades realizadas en la oficina de la Contadora 

LUCILA QUINTERO, han sido diversas,  tales como la digitación de facturas de compra - 

venta y de gastos en Excel y en sistema contable 3soft ya que es necesario tener esta 

información en estos dos sistemas; para realizar contabilización de la información primero 

se solicita esta al cliente, luego se clasifica y organiza por meses y por último se pasa al 

sistema discriminando el valor de la base si es gravable o excluida, se calcula el IVA y si se 

practicó retención en la fuente y se verifican los valores con la factura en físico, por esta 

razón es que se hace necesario contabilizarlas primero en Excel y luego pasarlas al sistema 

contable 3Soft. 

 

3.1.2 Obligaciones laborales. Comprende el valor de los pasivos a cargo de la empresa y a 

favor de los trabajadores, esta operación contable se realiza mensualmente contabilizando 

las obligaciones que tiene el empleador con sus empleados, tales como salud, pensión, caja 

de compensación familiar y riesgos profesionales lo cual se realiza por medio de la planilla 

SOI. 

 

3.1.3 Liquidación de nómina. Cada mes se liquida y contabiliza en Excel la nómina 

correspondiente, detallando el salario de cada empleado, auxilio de transporte, y comisiones 

si las hay; así mismo, también se detalla cada valor deducido por salud y pensión. Además 

de contabilizar los parafiscales y prestaciones sociales. Luego se anexa a la carpeta de cada 

cliente al que se le realiza este proceso contable. 

 

3.1.4 Declaración de IVA. El impuesto sobre las ventas es un gravamen que recae sobre el 

consumo de bienes, servicios y explotación de juegos de suerte y azar. Es un impuesto de 

orden nacional e indirecto y es de régimen general; Esta operación tributaria se realiza 

bimestral, cuatrimestral o anualmente según corresponda al contribuyente. 

 

Esta actividad tributaria se realiza durante la pasantía para clientes que están obligados a 

presentar declaraciones de IVA bimestralmente ya sea porque son grandes contribuyentes, 

personas jurídicas o naturales que sus ingresos brutos a 31 de diciembre de 2013 del año 

anterior fueron iguales o superiores a noventa y dos mil UVT. Así mismo, se liquidó y 

presento dicha declaración para contribuyentes obligados a declarar en periodos 

cuatrimestralmente debido a que sus ingresos brutos a 31 de diciembre del año gravable 

anterior sean fueron iguales o superiores a quince mil UVT pero inferiores a noventa y dos 

mil UVT. 

 

3.1.5 Declaración de Retención en la Fuente. Una de las actividades que se realiza con 

más frecuencia es la liquidación, contabilización y posterior presentación de la declaración 

de retención en la fuente que se presenta mensualmente por ser un mecanismo de recaudo 

de un impuesto en el momento en que ocurre el hecho generador del mismo. 

 



34 
 

3.1.6 Declaración de Retención del CREE. Esta actividad se realizó dos veces en el 

tiempo de la pasantía y se efectuó de la siguiente manera: al momento de contabilizar cada 

una de las facturas del cliente se calculaba lo correspondiente a este impuesto y al final se 

hacía una especie de resumen en donde se sacaban todos los datos para luego realizar y 

presentar la respectiva declaración para aquellos contribuyentes, responsables o agentes 

retenedores que cuenten con el mecanismo de firma digital pues están obligados a presentar 

las declaraciones de retenciones en la fuente por concepto del impuesto sobre la renta para 

la equidad -CREE por medios electrónicos. 

 

3.1.7 Información exógena. Otra actividad realizada fue la preparación y posterior 

presentación de la información en medios magnéticos también conocida como información 

exógena, pues se debe presentar toda la información correspondiente al año 2013 y 

clasificarlas en formatos que se hacen en Excel y luego se pasa a los formularios requeridos 

para cada informante, debe descargarse el pre validador tributario, en su última versión, del 

portal de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, se procede a validar la 

información y a generar los archivos para su envío. 

 

3.1.8 Registro de los ingresos y gastos. En la oficina de asesorías contables y tributarias 

de la contadora LUCILA QUINTERO PEREZ, se lleva la contabilidad de varios clientes 

los cuales suministran sus facturas de compra y ventas, recibos de caja, recibos de gastos y 

demás soportes contables, para que en la oficina se lleve un control de los ingresos y gastos 

en los que incurre cada cliente, así mismo es necesario contabilizar y registrar esta 

información pues es requerida al momento de presentar las declaraciones tributarias, tales 

como la retención en la fuente, declaración de IVA, y declaración de renta; estos procesos 

se llevan a cabo en el sistema contable 3SOFT y en Excel se hace un resumen de toda la 

información contabilizada. 

 

3.1.9 Verificación de la información contable y tributaria registrada en el año 2013 

para presentar en medios magnéticos. Este proceso hace referencia a la verificación de 

los datos registrados en el año inmediatamente anterior, con el fin de determinar las 

retenciones practicadas y que le practicaron, así mismo, los pagos y abonos a terceros que 

realizo cada uno de los clientes a los que les correspondió presentar esta información a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Por esto se verifico cada una de las facturas 

con el fin de determinar el monto sujeto a retención y el valor retenido al mismo tiempo 

que se verificaba los auxiliares del sistema contable, para determinar el valor total de las 

compras realizadas, por último registrar en una hoja de cálculo dicha información para 

luego ser transformada en un archivo XML requerido por la DIAN para su posterior 

presentación. 

 

3.1.10 Retenciones practicadas; además de las retenciones que le practicaron a la 

empresa respectivamente. Una vez verificada la información contable del año gravable 

2.013 Se procede a diligenciar cada uno de los formatos establecidos por la DIAN, para 

ello, se traslada la información en una hoja de cálculo en la cual se plasma el formato tal 

cual aparece en el pre validador dado por la DIAN, en Excel, y se comienza a detallar cada 

concepto, tipo de documento, número de identificación del informado, la razón social, el 
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código de municipio, código de departamento, el pago o abono en cuenta no deducible, el 

pago o abono en cuenta deducible, retención en la fuente practicada, el valor de la retención 

que le practicaron, se debe tener en cuenta las cuantías menores, las cuales deben ser 

especificadas en cada concepto dependiendo de las exigencias de la DIAN. 

 

3.1.11 Generar los formatos en archivos XML y enviarlos. Por último y al finalizar de 

diligenciar la información en el pre validador se procede a generar los archivos en XML, 

para poder presentar la información a la DIAN; si la información se encuentra 

correctamente diligenciada conforme las especificaciones técnicas indicadas se generan el 

archivo y queda presentada la información. 

 

 3.1.12 Actualización de la información contable. Se revisaron los soportes, documentos 

legales, comprobantes de ingresos, egresos, facturas de ventas y compras, notificaciones y 

organización por fechas, tipo de documentos y carpeta correspondiente, así mismo se 

completó la información faltante y contabilizo todas las operaciones para dejar actualizadas 

todas las contabilidades asignadas y que al momento de requerirlas se encontraran 

completas. 

 

3.1.13 Otras actividades encomendadas por la Contadora. Estas labores hacen 

referencias a actividades que no se realizan con tanta frecuencia sino a documentos que se 

requieren por el cliente entre otras, tales como las declaraciones de ingresos y retenciones, 

el formulario proponente, actualización de mecanismos digitales y demás que se requieran 

por los clientes de la oficina de asesorías contables, tributarias y financieras de la 

Contadora Lucila Quintero Pérez. 
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4. DIAGNOSTICO FINAL 

 

Se puede decir que la oficina de asesorías contables, tributarias y financieras de la 

contadora publica Lucila Quintero quedo actualizada en lo referente a las contabilidades 

que no se encontraban completas; Así mismo, se manejó el sistema contable 3SOFT con la 

empresa EL GRAN S.A.S de los cuales se registraron sus compras, ventas y gastos para 

mantener actualizado este paquete contable, y así facilitar la contabilidad al momento de 

requerir los estados financieros y diferentes libros de esta empresa. 

 

Así mismo, se continuó con el cumplimiento de las obligaciones contraídas en la oficina de 

la contadora Lucila Quintero Pérez, presentándose a tiempo las declaraciones tributarias 

tales como la Declaración de Retención en la fuente, Declaración de impuesto sobre la 

ventas  y declaración de retención en la fuente del CREE; además del diligenciamiento 

mensual de la planilla integrada SOI. 

 

Se logró organizar los archivos de tal manera que fueran más asequibles y fáciles de 

manejar, organizándolos de forma cronológica, clasificando los soportes contables, 

notificaciones y demás documentación suministrada por los clientes. 

 

Se presentó y diligencio todo lo correspondiente a información exógena, de los cuales 

varios clientes de la oficina de la contadora Lucila Quintero tenían que reportar ante la 

DIAN, realizando así actividades como la recolección, clasificación y verificación de la 

información, descargar el pre validador  y luego generar los archivos XML y posterior a 

esto ser presentada ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 

Como resultado de lo planteado anteriormente se realizó el desarrollo de los procesos 

contables y tributarios en la oficina de asesorías contables, tributarias y financieras de la 

contadora pública Lucila Quintero Pérez para mantenerse de una forma transparente en el 

mercado regional. 
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5. CONCLUSIONES 

 

Se identificó y verifico la información contable de los clientes asesorados por la contadora 

pública Lucila Quintero Pérez, a través de la revisión de soportes contables, documentos 

legales, comprobantes de ingresos, egresos, facturas de ventas, compras y demás 

notificaciones; organizándolos por fechas, tipo de documento y en carpeta correspondiente. 

 

Se elaboró un diagnóstico para identificar las falencias contables presentadas en la oficina 

de asesorías contables, tributarias y financieras, mediante actividades como Verificar que 

los clientes sean puntuales al momento de entregar la información contable a la oficina de 

asesorías de la contadora Lucila Quintero Pérez, la digitación de información contable en 

Excel y en el sistema 3SOFT. 

 

Se determinó que  los procesos realizados en la oficina de asesorías contable, tributaria y 

financiera, se llevan de acuerdo a las leyes contables generalmente aceptadas en Colombia, 

las cuales son 1607 de 2012 y 223 de 1.995, empleando actividades como Declaraciones de 

Retención en la fuente, CREE, Preparación de las declaraciones de impuestos sobre las 

ventas  para periodos bimestral, cuatrimestral y anual, Presentación de la información 

exógena y planilla integrada SOI, para  conservar actualizada la contabilidad tanto en el 

paquete contable como los pagos de seguridad social para cada cliente. 
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6. RECOMENDACIONES 

 

Continuar identificando y verificando la información contable de cada cliente asesorado por 

la contadora pública Lucila Quintero Pérez, por medio de la revisión de soportes contables, 

documentos legales, comprobantes de ingresos, egresos, facturas de ventas, compras y 

demás notificaciones. 

 

Seguir aplicando diagnósticos sobre falencias presentadas  en  oficina de asesorías contable, 

tributaria y financiera  de la contadora pública Lucila Quintero Pérez, por medio de 

actividades como Verificar que los clientes sean puntuales al momento de entregar la 

información contable a la oficina de asesorías de la contadora Lucila Quintero Pérez, la 

digitación de información contable en Excel y en el sistema 3SOFT. 

 

Se recomienda que  la oficina de asesorías contable, tributaria y financiera  siga realizando 

los procesos contables  de acuerdo a las leyes contables generalmente aceptadas en 

Colombia, las cuales son 1607 de 2012 y 223 de 1.995, empleando actividades como 

Declaraciones tributarias, diligenciamiento de la planilla SOI, e información exógena para 

mantenerse  actualizada  en el mercado laboral y ser una de las mejores oficinas de 

asesorías contables en Ocaña norte de Santander. 
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Anexo A. Soporte Actividades Realizadas 

 

Contabilización facturas compra-venta 

 

Fuente: Pasante del Proyecto 
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Formato 1005 información exógena 

 

 
REPORTES DE  INFORMACION  EXOGENA TRIBUTARIA A LA DIAN AÑO GRAVABLE 2014 

Reportes de IVA  descontables Y generados año 2014 – Literal “e” y del artículo 631 del E.T. 

Formatos 1005 versión 7y 1006 versión 7 

Articulo 7 Resolución 117 de enero de 2014 

  

 

 

 

31 
900406

217 1 
        

FERREDISTARCO DEL 

ORIENTE S.A.S 
685982   

31 

800041

787 5         LHAURA VEST S A 134242   

31 

890101

176 0         MEICO S A 58089   

31 

800242

106 2         

HOMECENTER 

CUCUTA 58152   

31 

800013

728 1         SUPERAGRO S A  3286206   

13 

133708

97   

GAR

CIA ARO  

LUI

S  

CARLO

S   6905   

31 

890903

436 2         

CACHARERIA 

MUNDIAL S.A.S 1101617   

31 

860069

284 0         AGROCAMPO S A S 188144   

31 

805014

351 1         

VENUS COLOMBIANA  

S A 370963   

31 

804014

513 4         

VETIAGRO 

DISTRIBUICIONES SAS 6731   

31 

800210

734 0         INVERAGRO S A 265398   

31 

900559

742 1         FAREVESAN  S A S  13767   

31 

890922

586 1         TEXCOMERCIAL SAS 219443   

31 

900145

466 6         

DISTRIBUCIONES 

ARMA LTDA 176183   

31 

900345

431 7         AGROPAISA SAS 39560   

31 

900.48

8.997 7         

DISTRIBUCINES 

MULTIGANN S.A.S 7600   

 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

 

 

 

 

 



44 
 

Planilla SOI 
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Liquidación nomina 
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Formulario Proponente 
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Declaración de impuesto sobre las ventas IVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



49 
 

Declaración mensual de retención en la fuente 
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Recibo de pago 
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Página DIAN diligenciar formularios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar formulario 
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Diligenciar o consultar Formulario 

 
 

Sistema contable 3SOFT 
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Sistema contable 3SOFT – Nota de Contabilidad 

 
 

Plan de Cuentas 3SOTF 
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Sistema contable 3SOFT - Libro Mayor 
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ANEXO B.  EVIDENCIAS  FOTOGRÁFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


